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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. ^958.
ABTMLO Di OFICIO.

Múm. 5585.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Construcciones civiles.—Se ha publicado 
en la Gaceta de Madrid del dia 22 de este 
mes número 174, el anuncio referente á 
la subasta á las obras de construcción de 
un monomeuto en el sitio en que S. M. 
la Reina se dignó admitir las felicitaciones 
de los vecinos de Alayoreo su visita á Me
norca en 1860. Por consiguiente, la su
basta se celebrará el dia 22 de julio pró
ximo que es el trigésimo siguiente al de 
la inserción de aquel anuncio en la Gace
ta, según así se advirtió en el que se bee 
publicado en el Boletin oficial de 20 del 
precitado mes de junio, núm. 4934, en 
cuyo periódico se publicaron también los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y el presupuesto de dicha obra.

Lo que se advierte para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación. Palma 27 de junio de 1864. 
—Carlos Navarro.

Múm. 5586.
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 

de la provincia de Tarragona.

Con arreglo é lo prevenido ee el artícu
lo 10 del Reglamento de exámenes para 
maestros de primera enseñanza aprobado 
por Real órden de 18 de junio de 1850, 
esta Junta ha acordado que los exámenes 
ordinarios para maestros superiores y ele
mentales que deben tener lugar en el mes 
de julio próximo se principien á las nueve 
de la mañana del dia 18 del mismo mes y 
que luego de terminados se verifiquen los 
de maestras.

Los aspirantes de ambos sexos deberán 
presentar en la secretaría de esta Junta 
los documentos prevenidos en el citado 
reglamento, en la inteligencia de que pa
sado el dia 15 del referido mes no se ad
mitirán ya solicitudes.

Las que aspiren al título de maestra de
berán ademas presentar las labores propias 
del sexo sin estar concluidas, á fin de po
derlas continuar en el acto del examen.

Todo lo que se hace notorio para cono
cimiento de los interesados. Tarragona 15 
de junio de 1864.—El Presidente, Euse- 
bio Donoso Cortes. —José M* de Torres, 
secretario.—Es copia.—-José M* de Tor
res, secretario.

^úm. 5587.

CONVENIO DE CORREOS
CELEBRADO

e» e s pa s a  v rara,
firmado-en Madrid el 11 de Marzo de 1864.

{Continuación.)

Artículo 16.
! Ninguna de las dos Administraciones de 
¡ Correos de España y de Prosia admitirá 

con destino á uno de los dos países, ó á 
los que se sirven de su mediación, cor
respondencia alguna que contenga oro ó 
plata acuñados, ni joyas ó efectos precio
sos, ni objeto alguno sujeto á los aranceles 
de Aduanas.

Artículo 17.
A fin de asegurarse recíprocamente el 

producto íntegro de la correspondencia di
rigida de uno de los dos países al otro, los 
Gobiernos español y prusiano se compro
meten á impedir, por todos los medios que 
estén á su alcance, que dicha correspon
dencia pase por otras vias que las de sus 
respectivas oficinas de Correos,

Artículo 20.
La Administración de Correos de Espa

ña y la Administración de Correos de Pru
sia formarán, de común acuerdo, nn re
glamento de órden y detalle, en virtud del 
cual se asegure el cumplimiento de todas 
y cada una de las estipulaciones del pre
sente Convenio.

Este reglamento comprenderá:
1 .° Tanto las disposiciones relativas al 

servicio de las oficinas de cambio, como 
(as que se refieran á la dirección de la 
correspondencia. , ,

2 .° Las condiciones especiales á que 
deben someterse para su admisión los car
tas certificadas. , _

3 .° Todas las disposiciones relativas, 
tanto á la correspondencia mal dirigida ó 
mal remitida, y á la que resulte dirigida 
á personas que hayan variado de domicilio, 
como á la correspondencia que por cual
quiera causa resalte sobrante.

4 .° La forma de las cuentas mencio
nadas en el anterior art. 19.

5 .° Las condiciones á que deberá so
meterse la correspondencia que pueda cam
biarse por medio de los buques mercantes 
que naveguen desde los puertos de uno de 
los dos paises para los del otro.

6.’ Y finalmente, cualquiera otra me
dida de órden y detalle que por ambas 
Admnistraciones se juzgue necesaria para 
asegurar la puntual ejecución de cnanto 
por el presente Convenio se dispone.

Se entiende que las disposiciones del re
ferido reglamento podrán ser modificadas 
por ambas Administraciones, siempre que, 
de común acuerdo, lo crean necesario.

Artículo 21.
El Gobierno de S. M. la Reina de las 

Españas y el Gobierno de S. M. el Rey 
de Prusia, deseando que en lo sucesivo 
puedan hacerse aun mas fáciles las relacio
nes postales entre sus respectivos paises, 
han convenido en autorizar á las Adminis
traciones de Correos de ambos Estados pa
ra que, en el caso de que con posteriori
dad á la celebración del presente Tratado 
se obtuviera de los Gobiernos de Francia ó 
de Bélgica una rebaja en los derechos de 
tránsito que actualmente se les satisface,

Artículo 18.
La Administración de Correos de Espa

ña y la Administración de Correos de Pru- 
sia fijarán, de coman acuerdo y con arre
glo á los Convenios vigentes ó que lo sean 
en lo sucesivo, las condiciones con que po
drán cambiarse á descubierto, entre las 
respectivas oficinas de cambio, las cartas 
muestras de mercancías é impresos, pro
cedentes ó con destino á los paieses es- 
tranjeros y colonias que se sirvan de la 
mediación de una de las dos Administra
ciones para corresponder con la otra. De 
la misma manera, y de común acuerdo, fi
jarán las dos Administraciones, cuando 
posteriormente lo juzguen necesario, las 
condiciones á que deberán someterse los 
pliegos cerrados que se trasmitan á través 
del territorio español ó prusiano, proce
dentes ó con destino á los paises á los que 
España ó Prusia sirve ó pueda servir de in
termediaria.

Se entiende que las disposiciones que se 
dicten en virtod del presente artículo po
drán ser modificadas por ambas Adminis
traciones siempre que, de común acuerdo, 
lo conceptúen necesario.

Articulo 19.
Las Administraciones de Correos de Es

paña y Prusia formarán cada mes las cuen
tas que ocasione la trasmisión recíproca 
de la correspondencia; y estas cuentas, 
después de ser discutidas y aprobadas con
tradictoriamente, se saldarán en fin de ca
da trimestre por la Administración que re
sulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se li
quidarán y saldarán en moneda prusiana, ¡ 
á cuvo efecto los saldos que aparezcan en 
dichas cuentas en moneda española se re
ducirán á silbergros á razón de 45 cénti
mos de leal por cada silbergro. ,

Los saldos de las cuentas serán paga
dos, á saber:

1 .° Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resalle á favor de la 
Administración de Correos de España.

2 .° Con letras de cambio sobre Berlín 
cuando el saldo resulte á favor de la Ad
ministración de Correos de Prusia.
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puedan aplicar ese beneficio á la corres
pondencia de que tratan los anteriores ar
tículos 7o, 8o, 11 y 12, fijando sus portes 
en justa proporción de la rebaja que se ob
tenga en Ls espresados derechos de trán- 
sito^ elevando, si las circnostancias lo per
miten, el tipo de peso adoptado para la 
carta sencilla, é igualando en lo posible el 
porte de las muestras de mercancías con el 
de los periódicos y demas impresos.

La repartición, sin embargo, de los pro
ductos se hará siempre en la proporción 
que se establece por el art. 15 del presen
te Convenio.

Queda igualmente convenido que en el 
caso de que el Gobierno español pudiera 
conceder á otra nación un tipo de peso ma
yor que el fijado para la carta sencilla por 
el art. ?° del presente Convenio, ese tipo 
mayor será aplicable también a la corres
pondencia que se cambie entre España y 
Prusia.

Artículo 22.
Queda convenido formalmente entre las 

dos partes contratantes que la correspon
dencia dirigida á uno de los dos países que 
la Administración de Correos de España y 
de Prusia se entreguen recíprocamente 
franca hasta su destino, con arreglo á las 
disposiciones del presente Convenio, no 
podrá gravarse bajo ningún título ni pre
testo en el país á que vaya destinada con 
impuesto ó derecho alguno á cargo de las 
personas á quienes vaya dirigida, como no 
sea con un derecho de distribución a do
micilio, que jamas escederá del que actual
mente se halla en vigor.

Artículo 23.
Quedan derogadas, desde el dia en que 

so ponga en ejecución el presente Conve
nio, todas las estipulaciones ó disposicio
nes anteriores concernientes al cambio de 
correspondencia entre España y Prusia.

Artículo 2í.
El presente convenio se pondrá en eje

cución á la posible brevedad, y será obli
gatorio de año en año, hasta que una de 
las dos partes contratantes haya anunciado 
á la otra, con un año de anticipación, su 
intención de hacer cesar sus efectos.

Durante este último año, el Convenio 
continuará en plena y completa ejecución, 
sin perjuicio de la liquidación y del saldo 
de las cuentas entre las Administraciones 
de Correos de los dos paises después de es
pirado este término.

Artículo 25.
El presente Convenio será ratificodo, y 

las ratificaciones se canjearán en Madrid 
á la mayor brevedad.

En fe de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Con
venio y estampado en él el sello de sus ar
mas.

Hecho por duplicado en Madrid el dia 
11 de marzo del año de gracia de 1864. 
— (L. S.) —Firmado: J. F. Pacheco.— 
(L. S.)—Firmado: F. de Gundach.— 
(L. S.)—Firmado: Heinrich Stephan.

Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el Rey de Prusia el 11 de abril del 
presente año de 1864, y por S. M. Ca
tólica el 15 de mayo siguiente, habiendo 
sido canjeadas las ratificaciones en Madrid 
el 28 de este mismo mes y año.

(5c continuará.')

Núm. 3588.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Acordado por la Junta municipal de Be
neficencia el que se proceda á contratar en 
pública subasta el suministro del pan ne
cesario para la Casa Hospicio de Miseri
cordia de esta capital, durante el año eco
nómico de 1864 á 1865, se inserta á con
tinuación el plan de condiciones aprobado 
al efecto, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en esta empresa.

' Pliego de condiciones para contratar el su
ministro del pan de la Casa Hospicio de 
esta capital, cuya empresa dará princi
pio el dia siguiente al en que se comuni
que al contratista la aprobación de la 
subasta y concluirá en 30 de junio de 
1865.
Ia. El contratista estará obligado á 

) suministrar diariamente en la Casa Hospi
cio, las libras de pan que con un dia de 
anticipación se le prevenga por el Prior 
del Establecimiento distribuidas en el nú
mero de panes y peso de cada uno de ellos 
que se le designará.

2a. El pan que el contratista ha de 
suministrar, será de buena calidad, per
fectamente amasado y bien cocido, de ha
rina cernida de trigo de segunda clase al 
ménos, bien limpio y sin mezcla de nin
guna otra semilla ni cuerpo estraño.

3a. Si el establecimiento se negare á 
admitir el pan por no reunir las calidades 
del artículo anterior, se hará reconocer por 
peritos nombrados por las partes y un ter
cero en caso de discordia nombrado por el 
Sr. Gobernador de la provincia. Si del re
conocimiento resultare no ser admisible, 
los gastos de pericia serán de cuenta del 
contratista; y del Establecimiento si se de
clarase que el pan tiene las condiciones 
marcadas: En los casos'en que el pan no 
sea admisible, á juicio de los peritos, el 
contratista deberá entregar dentro del pla
zo que le señale el Alcalde igual cantidad 
de pan de buena calidad: Trascurrido el 
plazo señalado sin verificarlo, el Establecí- | 
miento podrá comprar el artículo en la 
panadería que elija á costas del contra
tista.

4*. El contratista ha de mantener cons
tantemente por via de fianza en los alma
cenes del Establecimiento un repuesto de 
trigo ó harina equivalente á 20 dias del 
suministro, de buena calidad y á satisfac
ción del Sr. Alcalde Presidente de la Jun
ta Municipal de Beneficencia.

5a. El tipo de la fianza será el núme
ro de raciones que se suministrarán el dia 
primero de cada mes.

6a. La subasta tendrá lugar á los ocho 
dias de publicada en el Boletín oficial de la 
provincia, á las doce de so mañana en las 
Casas Consistoriales ante la Junta munici
pal de Beneficencia, y empezará á tener 
efecto el día siguiente al en qué se comu
nique al contratista la definitiva aproba
ción de la misma.

7a. Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados que se entrega
rán con media hora de anticipación al Se
cretario del Ayuntamiento y una vez en
tregados aquellos, no podrán retirarse.

8a. Para concurrir á la subasta, los 
licitadores tendrán que hacer un depósito 
prévio de 4 000 rs. en la Tesorería de 
Hacienda pública como sucursal de la Ca
ja general de Depósitos, que retirarán aca
bada la subasta, ménos el de la persona á 
cuyo favor se hubiese adjudicado el con
trato, que no podrá verificarlo hasta te
nerlo competentemente afianzado.

9a. Los licitadores en sus proposicio
nes tendrán que arreglarse al modelo que 
sigue: N. N. vecino de ente
rado de las condiciones para el suministro 
del pan del Hospicio de esta capital, me 
comprometo á entregar diariamente du
rante el presente contrato dentro del es
tablecimiento, el número de panes y peso 
de cada uno de ellos que por el Prior del 
Establecimiento se me designarán con un 
dia de anticipación por el precio de (aquí 
en letra el número de céntimos por libra).

10. Si abiertos los pliegos á la hora 
señalada fuesen admisibles las proposicio
nes, se adjudicará al mejor postor; mas si 
hubiese dos ó mas iguales se abrirá nueva 
licitación por media hora, entre los mejo
res postores, quedando escluidos los de
más.

11. Será obligación del contratista sa
tisfacer el salario de la escritura, papel se
llado y una copia de la misma que entre
gará á la Junta de Beneficencia para unir 
al espediente de subasta, fijándose los ho
norarios del espresado funcionario en la 
cantidad de 200 is. vn.

12. A las cuarenta y ocho horas de 
realizado el remate tendrá que elevarse el 
contrato á escritura pública y no verificán
dolo perderá el depósito de 4.000 rs.

13. El pago se hará mensualmente al 
contratista por medio de libramientos es
pedidos á su favor en el mes siguiente al 
del suministro, en moneda corriente de 
oro ó plata, no podiendo diferirse mas 
tiempo que el último dia del mismo mes.

14. Si al contratista le conviniese ela
borar el pan, cocerlo en el horno del Hos
picio y utilizarse de los utensilios del Es
tablecimiento, se le entregarán á justa ta
sación, con obligación de devolverlos en el 
mismo estado en que lo» reciba, acabada 
la contrata.

15. Un vocal de la Junta Municipal 
de Beneficencia vigilará semanalmente el 
cumplimiento del presente contrato.

16. Si se sospechase que el pan está 
elaborado con alguna sustancia nociva á la 
salud pública se dispondrá lo conveniente 
para que sea reconocido por el químico de 
esta Municipalidad. Palma 23 de junio de 
1864.=E»tanislao Luis Piñano.

Núm. 5589.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Margarita.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo y sus recargos para el venidero año 
económico de 1864 á 1865 estará espues- 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias á 
contar desde el dia de mañana, durante 
cuyo plazo podrán los contribuyentes que 
se consideran agraviados asi vecinos como 
forasteros, presentar las reclamaciones que 
entiendan convenirles, pues, espirado di
cho plazo ninguna será atendida.

Santa Margarita 26 de junio de 1864. 
—Martin Ribas.

Núm. 3590.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Sineu.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería con sus correspon
dientes recargos, para el próximo año 

económico de 1864 á 1865, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento á los efectos de reclamación, por 
el término de ocho dias á contar desde el 
en que se ha insertado e«te anuncio en el 
Boletín oficial. Sineu 25 junio de 1864.— 
El Alcalde, Pedro Font.—P. O. D. A.— 
Juan Gual, secretario.

Núm. 5591.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Por real orden de 22 de mayo último 
S. M. (q. D. g.) se ha dignado mandar 
que desde l.° de julio próximo el pago de 
la correspondencia Telegráfica tanto del 
interior del Reino como internacional se 
haga por medio de sellos de franqueo. Lo 
que se anuncia al público para su cono
cimiento advirtiendo que el despacho de 
los sellos se hará dia y noche en el Es
tanco situado calle de San Miguel frente 
al hospital militar inmediato á la estación 
Telegráfica. Palma 28 de junio de 1864, 
—José García Franco.

Núm. 3592.
D. Francisco de Madrid Dávila juez de 

primera instancia del partido de Palma 
distrito de la Lonja.
En virtud del presente y á instancia de 

D. José García Paredes se saca á pública 
subasta una porcicn de tierra de tenor de 
ocho cuarteradas treinta y dos destres y 
cincuenta y siete centímetros dedestre con 
unas casas, sita lodo en el término déos
la ciudad y conocido por la viña den Fo- 
noy propio de los herederos de D. Maria
no José Galera; la que se vende al tenor 
de los pactos y condiciones continuados 
en el albalan de subasta que se ha forma
do al efecto y obra en la escribanía del 
que suscribe y copia del mismo en poder 
del Corredor Andrés Serra y para su re
mate queda señalado él dia 21 de julio pró
ximo, á las doce de su mañana, en los es
trados de este Juzgado. Dado en Palma á 
23 de junio de 1864.—Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.—Francisco Ignacio 
Sastre. ■ ■

Núm. 3595.
En virtud del presente y á instancia de 

D. Jaime Rosselló y otros, se saca á pú
blica subasta una casa boliga sita en esta 
ciudad calle den Camaró núm. 15 man. 98 
antigua y 99 moderna propia de Miguel 
Malondra y Balaguer y de José Malondra 
y Gacías, la que confina por la derecha en
trando con casas de Martin Estarás, por 
la izquierda con casa de Rafael Salvá y por 
el fondo con la fábrica de los señores Vi- 
Ualonga, y por la parte superior con casa 
de donjuán Fiol, la que queda justiprecia
da en 200 libras de esta moneda; y para 
su remate queda señalado el dia 26 de ju
lio próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado.
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Serán de cargo del comprador todas las 
costas y derechos de remate; alodio, hipo
tecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso.

Será obligación del rematante al tenor 
de lo dispuesto en el art. 6.° de la Real 
orden de 11 de mayo de 1863, practicar 
las gestiones necesarias para la inscrip
ción de la finca que se vende, siendo de 
cargo de los ejecutados los gastos que se 
ocasionen para ello. Dado en Palma á 23 
de junio de 1864.—Francisco de Madrid 
Dávila.—P. S. M. Francisco L Sastre.

Xúm. 5594.
Por el presente segundo pregón y edic

to se cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á D.a María 
Ignacia y D? Goloma Palou y Far herma
nas muertas ab-intestato para que en el 
término de veinte dias se presenten á este 
juzgado y escribanía del que suscribe á 
deducir el que les asista, que si lo hacen 
se les oirá y administrará justicia y de lo 
contrario se seguirán las actuaciones ade
lante parándoles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Palma á 21 junio de 1864. 
—Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco I. Sastre.

Núm. 5595.
D. Ciríaco Pern ele Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.

En virtud del presente edicto se hace 
saber queda señalado el día 11 de julio 
próximo entrante á las doce de su maña
na en los estrados de este juzgado, para 
el remate del arrendamiento de una casa 
horno llamado den Frau y sus agregacio
nes consistentes en dos cuartos y demas 
oficinas pertenecientes al mismo, propio 
de doña Juana Ana Balaguer. Linda con 
algorfa de la misma propietaria, con casa 
de D. Pablo Bérgamo, con la de D. José 
Alou Pro., con la que fué de Sebastian 
Bauzá y con calle llamada antiguamente 
de las Monjas de la Misericordia, manzana 
187, número 26: Queda apreciado el in
dicado inmueble en 170 libras de renta 
anual, y se arrienda por meses y mensua
lidades adelantadas á solicitud de D. José 
Seguí y Villalonga otro de los acreedores 
contra la referida Balaguer. La persona á 
cuyo favor se verifique el remate tendrá 
obligación de satisfacer todos los gastos 
que por el mismo remate se originen.

Palma 21 de junio de 1864.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por su mandado, José 
Arbós y Rubí.

Núm. 5596.
Por este segundo y último edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias intestadas de
Miguel Vidal y Catalina Güells consortes, 
para que dentro el término de veinte dias 
que se les señala, comparezcan á deducir
lo en este Juzgado y escribanía del infras

crito refrendario, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. Palma veinte y cin
co de junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Ciríaco Perez de Larriba.—Geró
nimo Sureda.

Núm. 5597.
Por disposición de este Juzgado y á ins

tancia de D* Catalina Reselló viuda, se sa
ca de nuevo á pública subasta por no haber 
tenido efecto la anterior, el predio Son 
Doler, sito en el lugar de la Bonanova del 
término de esta ciudad, con casa rústica y 

' urbana y demas accesorios, de estension 
en su totalidad de nueve cuarteradas tres 
cuartones y noventa y dos destres, justipre
ciado en la retasa que se práclié^i; en diez 
mil libras de esta moneda: cuyo predio 
propio de D. Francisco de Asprer, se ven
de á instancia de la misma Roselló, para 
con su producto hacerle pago de dos mi! li
bras intereses v costas que le está adeu
dando, y queda señalado para su remate 
el día diez y nueve de julio próximo ve
nidero á las doce de su mañana en los es
trados de este juzgado.

Lo qoe se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta, advir- 
tiendose que cualquiera que sea el com
prador deberá satisfacer las costas de la 
misma, los del remate y demas que oca
sione este trasapaso. Palma veinte de ju
nio de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Ciríaco Perez de Larriba.—Por su manda
do, Pedro Gaza.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Esposicion á S. M.
Señora: La organización de la infante

ría requiere hace tiempo una reforma, 
aconsejada á la vez por una razón de equi
dad y por la conveniencia del servicio.

La supresión meditada de la clase de 
segundos comandantes en las demas armas 
constituye hoy á la infantería en una si
tuación escepcional; obliga á sos indivi
duos á recorrer en su carrera un escalón 
mas en la escala gerárgica, é impide que 
la igualdad de derechos y merecimientos 
origine la igualdad de resultados y de re
compensas.

El conocimiento de esta condición y el 
deseo de remediarla viene siendo objeto 
del estudio constante de los ministros de 
la Guerra y de todos los que se ocupan de 
cuestiones militares. Por eso se vio ya en 
la discusión del proyeato de ley de ascen
sos, en ambos Cuerpos colegxsladores, el 
pensamiento de procurar este fin, atenuan
do miéntras se consigue las consecuencias 
de aquella situación por la mejora de los 
derechos pasivos á los segundos coman- 
d^ntes, y concediendo últimamente en el 
presupuesto los recursos indispensables pa
ra verificar la reforma necesaria.

Pero al llevar á cabo esa reparación de 
justicia evidente, debe conciliarse con las 
necesidades importantes del servicio y la 
disciplina, á fin de satisfacer en el prime
ro la condición administrativa que origina 
la existencia de aquella clase, ó impedir 
conflictos posibles para la segunda, por la 
reunión en los batallones de individuos que 
con el mismo empleo desempeña funciones 
diversas en índole y autoridad, pasando 
solo esta última en la mayor antigüedad 
respecliva.

El perjuicio para la carrera en la infan
tería por la conservación del empleo refe

rido aumentó por la creación de los 80 
batallones que constituyen hoy la reserva, 
toda vez que acrecentándose entonces la 
suma de las dos clases de comandantes sin 
alterar el número de los empleos superio
res, resultaba mayor la probabilidad de 
mas larga permanencia en aquellas. Esta 
permanencia, cuando llega á ser escesiva, 
perjudica al servicio, interesado en que el 
tránsito por los distintos empleos se verifi
que de tel manera y en tales plazos, que 
por la esperiencia y el conocimiento prác- ¡ 
tico de los detalles conduzca á los superio
res con la preparación necesaria en la edad 
conveniente para su buen desempeño, y 
sostenga los motivos de estímulo y entu
siasmo que se originan de la probabilidad 
razonable de adelantos.

La creación de las segundas comandan
cias en 1830 para sustituir á los capitanes 
primeros Ayudantes, establecidos desde 
1815, envolvía el pensamiento de consti
tuir en cada batallón su detall y su conta
bilidad, centralizados antes en la sargentía 
mayor primero y en la tenencia coronela 
después, para evitar los inconvenientes re
velados por la esperiencia en la separación 
frecuente de los batallones.

El desarrollo de esa idea debía conducir 
á establecer la independencia de los ramos 
espresados entre los de cada regimiento, y 
para este fin se prepararon en aquella épo
ca trabajos importantes; pero la guerra ci
vil, encendida poco después, obligó á pa
ralizarlos, y trajo mas adelante por su lar
ga duración el olvido completo.

De aquí resultó que, al lado de la apli
cación imperfecta de aquel pensamiento, 
se hayan conservado las condiciones y la 
práctica que debian reformarse; esto es, 
que con las segundas comandancias, que 
formulan todo lo relativo al detall y con
tabilidad de los batallones, haya seguido la 
tenencia coronela, que en la mayor parte 
de los casos produce solo una duplicación 
de trabajo inútil; que en la situación de 
paz es embarazosa y tardía en sus resulta- 
dos< y en la de guerra se anula casi por 
completo por efecto de sus condiciones, co
mo lo ha demostrado repetidamente la es
periencia.

Compréndese desde luego qoe uno de 
esos centros de detall y contabilidad está 
demas v debe suprimirse, aun cuando fue
ra solo para simplificar la administración, 
entorpecida por una rueda innecesaria. La 
elección del que ha de conservarse no pa
rece dudosa si se atienden las condiciones 
de nuestro país que obligan á la desmem
bración constante de la fuerza y que acon
sejan constituir los batallones de cada re
gimiento en condiciones tales, que al mis
mo tiempo que formen parte de una uni
dad orgánica, indispensable como base de 
concentración en los casos y para los fines 
referidos, como escuela de mando, y co
mo enlace y transición entre el empleo de 
oficial particular y el de general, sean por 
sí en lo posible y hasta donde razonable
mente convenga, unidades independientes, 
en el concepto administrativo lo mismo que 
en el láctico, para que puedan aislarse y 
proceder solas cuando se necesite, sin tro
pezar con las dificultades que ahora se 
tocan. *

La infantería cuenta hoy, sin el regi
miento Fijo de Cenia, que tiene un objeto 
v una organización especial, 40 regimien
tos de línea con dos batallones á seis com
pañías cada uno, y 20 batallones de caza
dores y 80 de reserva con ocho compa
ñías. Ésos 180 cuadros de batallón pueden 
contener toda la fuerza que corresponda al 
arma en las condiciones generales de paz y 
de guerra, por lo que seria inútil aumen
tarlos para el último caso, y tal vez perju
dicial el hacerlo para el primero, obligan

do á crear unidades de fuerza demasiado 
escasa.

Los 80 batallones da la reserva, iguales 
en número á los de la infantería de línea, 
pueden destinarse, cuando la última se em
plee en el servicio de campaña, 9 consti
tuir con cada uno de los primeros un cen
tro de depósito, instrucción y reemplazo 
para cada uno de los segundos. Si las cir- 
cunstanciaa obligaran á «emplear también 
activamente la reserva, cada dos batallones 
de ella podrán considerarse como comple
mento de brigada, ó sea su segunda mi
tad; dejando entonces dos dé sus ocho com
pañías con la gente ménos apta para que 
se organicen 40 batallones de guarnición 
y depósito con cuatro compañías cada uno; 
esto es, un batallón para cada brigada de 
los de línea y la reserva.

Los 20 batallones de cazadores presen
tan un total de 160 compañías, una por 
cada batallón de línea y de reserva. Aten
didas la preponderancia que el orden abier
to tiene ya, y que ha de aumentar en lo 
sucesivo por el perfeccionamiento de las 
armas de fuego, las condiciones topográ
ficas de nuestro territorio," las peculiares 
de nuestros soldados, la índole de nuestras 
guerras y nuestras tradiciones históricas de 
todas las épocas, esa relación no es esce
siva y debe conservarse, porque ademas y 
según lo aconsejan las circunstancias, per
mite segregar también en casos dados dos 
compañías de cada batallón para formar 
con ellas 10 batallones de depósito á cua
tro compañías, aprovechables como reserva 
de los otros en las guarniciones y en la 
creación de soldados de su instituto.

Por la supresión de la tenencia coronela 
central cabe ya, sin inconveniente alguno 
para la disciplina y el servicio, la de la 
clase de segundos comandantes, igualando 
á Id infantería en el número y la catego
ría de las de sus jefes con las demás ar
mas; los coroneles para el mando de los 
regimientos ú otros cargos análogos; los 
tenientes coroneles para el de los batallo
nes, por el restablecimiento de una prác
tica antigua en España, consignada en la 
ordenanza, admitida por el decreto orgá
nico de 1821, y conservado todavía en los 

i de cazadores y en los ejércitos de Ullra- 
I mar; y ios comandantes para desempeñar 

como segundos gefes de batallón el detall 
y la contabilidad, y la fiscalía, miéntras 
por razones del momento se conserve este 
cargo transitorio.

La supresión de las tenencias coronelas 
centrales, con todas sus ventajas, origina
ria, sin embargo, un inconveniente grave 
si no se presentara al mismo tiempo el me
dio de evitarlo, porque aquella supresión 
no remediada disminuiría el número de 
jefes, y por lo tanto la probabilidard de as
censo en los que no lo son, aun cuando 
esto se compensase con la superioridad en 
las condiciones al obtenerlo. Pero así para 
bien del servicio, como para establecer una 
relación proporcionada entre las clases de 
jefes que se conservan y salvar el incon
veniente referido, conviene un aumento 
en el número de coroneles que tiene hoy 
el arma, que equivalga al de las tenencias 
coronelas que se supriman.

Los batallones de la reserva, por las 
condiciones que presentan en la situación 
de provincia, y por la importancia de sos
tener con todo vigor en sus cuadros el 
espíritu militar, que podría enervarse por 
la situación pasiva en que se encuentran 
en aquel caso, requieren un delegado in
mediato y constante del director que, ade
mas de inspeccionarlos en épocas determi
nadas, lo verifique siempre que sea nece-
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de Ceuta. Formarán la reserva los 80 ba
tallones provinciales creados por la ley de 
31 de julio de 1855. Tanto la infantería , 
permanente como la de reserva conservarán 
el número de batallones, compañías, per
sonal de plana mayor y tropa que actual
mente tienen en cuanto no se oponga á 
las alteraciones que por el presente decre
to se establecen.

Art. 2.° Las gerarquías de jefes y ofi
ciales en el arma de infantería serán co
ronel, teniente coronel primer jefe de ba
tallón, Comandante, segundo jefe de bata
llón, capitán, teniente y subteniente. Los 
primeros jefes de batallón disfrutarán el 
sueldo, categoría y demas ventajas asig
nadas al referido empleo de teniente coro
nel, y los segundos los correspondientes al 
empleo de primer comandante, siendo unos 
y otros considerados como tales tenientes 
coroneles y primeros comandantes en to
das las funciones del servicio donde con
curran con otros de las mismas clases de 
las diferentes armas é institutos del ejér
cito. ।

Art.. 3.° Los 40 regimientos de línea y 
el regimiento Fijo de Ceuta estarán man
dados por coroneles con el sueldo de su 
empleo, raciones de pienso para caballo y 
la gratificación de mando que se les señale, 
teniendo cada uno de ellos un ayudante se
cretario de la clase de capitanes. El ba
tallón, ya sea de los regimientos de línea, 
cazadores ó provinciales, lo mandará un 
teniente coronel primer jefe de batallón, 
habiendo un comandante segundo jefe de 
batallón, á cuyo cargo estará el detall y 
contabilidad. Interin haya escedentes en la 
clase de comandantes, continuará uno de 
la misma con el cargo de fiscal en cada ba
tallón de la infantería permanente: dichos 
comandantes fiscales tendrán, como los se
gundos jefes de batallón, el sueldo, catego
ría y demas ventajas correspondientes al 
empleo de primer comandante.

Art. 4.° Los batallones de los regimien
tos de la infantería permanente llevarán su 
administración con entera independencia 
entre sí, entendiéndose cada uno con la di
rección del arma y la administración mi
litar, pero por el preciso conducto del co
ronel cuando se hallen ambos en el mis
mo distrito militar. Estando separados los 
batallones, y en diversas capitanías gene
rales, remitirán los primeros jefes al direc
tor de infantería y demas autoridades cuan
tos documentos les pidan ó deban regla
mentariamente dirigirle, y enviarán copias 
de ellos al coronel.

Art. 5.° Este jefe superior tendrá en su 
regimiento las mismas facultades é igual 
responsabilidad de su cargo que hoy se les 
exige en lodos los ramos del servicio, ya 
sea de armas, de instrucción, de policía, 
de disciplina ó de administración, siendo 
respecto á esta un subinspector de su cuer
po y representante, permanente del direc
tor. Un nuevo reglamento de contabilidad 
marcará sus operaciones y las funciones 

■de cada jefe en este particular.
Art. (V Las músicas regimentales con

tinuarán con su actual organización, con
tribuyendo á su sostenimiento cada bata
llón con el personal y fondos que le cor
responda, á cuyo fin se segregará el fondo 
de música del general de entretenimiento, 
administrándose en la forma que se pre
venga en el reglamento de contabilidad.

Art. 7.° Se suprime el capitán de plana

4
sario; que presida con loda ¡a autoridad • 
que le proporcionen su grado y su cargo 
las operaciones anuales de la quinta en lo 
que concierne al ramo militar, y que ha 
llegado el’caso de ponerse estos cuerpos 
sobre las armas, dirija y active su organi-" 
zacion. Para este fin conviene- la creación 
de 40 subinspecciones de milicias, com
puesta de dos batallones cada una, bajo 
el mando de un coronel.

Aunque la suma de jefes que resultará 
por la nueva organización es exactamente j 
igual á la que tiene hoy la infantería, se ¡ 
originan sin embargo ventajas con la re
forma actual para los capitanes, subalter
nos y clases de tropa; para los primeros, 
porque su ascenso inmediato les llevará á 
condiciones muy superiores á las que hoy 
se les proporcionan en el momento en 
que lo obtengan y para su porvenir en la 
carrera; y para todo», porque acumulado 
el reemplazo en la sola clase de coman
dantes cuando ahora existe en todas las 
<le jefes, el número de vacantes de estas 
últimas que correspondan para el movi
miento de las escalas será mucho mayor, 
puesto que cesa la progresión de su pér
dida en su descenso á los empleos infe- ¡ 
rieres á aquel en que se produzcan.

La supresión de las compañías de prefe
rencia viene aconsejándose por la opinión 
militar, autorizada en época reciente por 
el dictamen respetable de la junta consul
tiva de Guerra. Las de granaderos no tie
nen ya aplicación á su objeto primitivo; 
viven solo por la tradición y la costum
bre, y ofrecen dificultades constantes para 
su reemplazo, sobre todo desde que por 
razones de justicia y conveniencia se acep
tó la rebaja en la talla para las quintas. 
Las de cazadores aunque no en el caso que 
aquellas, han perdido mucho en su impor- ¡ 
tancia por la creación de cuerpos de su 
instituto con armas y enseñanza especiales; 
unas y otras influyen perjudicialmente por 
la debilidad material y moral que originan 
en la parte mayor del batal'on, y carecen 
dem is de toda razón de ser desije el mo
mento, en que, adoptada la nueva táctica, 
dejan de tener un puesto fijo en forma
ción.

Al suprimirlas se atiende, sin embargo, 
á la utilidad de poseer dentro del mismo, 
y distribuida en todas sus compañías, una 
fuerza de condiciones notoriamente venta
josas, que vigorice de una manera igual 
todo el frente de batalla, y cuyo reemplazo 
se base en razones justificadas -y conocidas 
que le constituyan al mismo tiempo en 
recompensa y motivo de estímulo.

Por todo lo espuesto el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 23 de junio de 1864.—Señora. 
—A. L. R. P. de V. M,, José María Mar- 
chessi.

REAI. DECRETO.

Conformándome con lo .propuesto por 
el ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La infantería del ejército 
se divide en permanente y de reserva. Con
tinuarán formando la permanente los ac
tuales 40 regimientos de línea y 20 bata
llones de cazadores, y el regimiento Fijo 

mayor que subsiste en to^os los regi
mientos de línea.

Art. 8.° Todas las compañías de los ba
tallones de línea serán iguales entre si, 
sin mas diferencia que la numeración cor
relativa que las corresponda..

La cuarta parte de cada una de ellas se 
compondrá de soldados de distinción que, 
reuniendo las condiciones mas ventajosas ¡ 
de moralidad y buen desempeño acreditado 
en un año de servicio activo ó mérito de 
guerra, se hagan acreedores á esta recom
pensa. Dichos individuos gozarán del ha
ber que hoy disfrutan los de preferencia, 
y usarán la divisa señalada á los actuales 
soldados de primera clase, que se conside
rarán reemplazados por los de distinción.

Art. 9.° Se crean 40 medías brigadas de 
provinciales, compuestas de dos batallones, 
según se-espresa en el estado adjunto, las 
cuales serán mandadas por coroneles á 
quienes se considerará como subinspecto
res de los batallones que forman cada una 
de ellas.

Art. 10. Los coroneles, jefes de me
dia brigada de batallones provinciales, go
zarán el sueldo de su empleo en igual pro
porción que los demas jefes de ellos, y la 
gratificación de mando que se señale á los 
coroneles de los regimientos de línea; re
sidirán en el punto mas importante de la 
localidad que comprendan los batallones 
que tengan á su cargo, é inspeccionarán 
estos cada seis meses. En las épocas de la 
quinta vigilarán que en las cajas se obser
ven puntualmente los reglamentos y las 
órdenes que para su ejecución se dictaren 
por los capitanes generales.

Tendrán dichos jefes de media brigada 
un capitán ayudante secretario; pero es
tando en situación de provincia desempe
ñará las funciones del mencionado come
tido uno de los que de dicha clase com
ponen el cuadro de los batallones que for
man la media brigada.

Art.'l l. Los cuadros de la reserva con
tinuarán compuestos del personal asignado 
en la ley de presupuestos vigente.

Art. 12. Los actuales primeros coman
dantes que en el término de tres años no 
hayan ascendido reglamentariamente al 
empleo de teniente coronel primer jefe de 
batallón serán promovidos á dicho em
pleo al cumplimiento de aquel plazo.

Art. 13. Los segundos comandantes, 
cuya clase queda suprimida por el art. 2.° 
de este decreto, ocuparán en la escala ge
neral de comandantes el lugar que por la 
antigüedad de sus grados les corresponda, 
debiendo contarse para los efectos de as
censo el ejercicio en sus nuevos empleos 
desde el dia 1.° de julio próximo.

Art. 14. El ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones oportunas para la 
ejecución de este decreto, que regirá des
de el 1.° de julio próximo, en cuyo dia 
empieza el ejercicio del nuevo presupuesto.

Dado en palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la Guerra, José María Marchesi.

Distribución de los 80 batallones provin
ciales en 40 medias brigadas de á dos 

batallones.
1, Cuenca, núm. 23; Alcalá de Henares, 

58.—2, Alcázar de San Juan, 25; Ciudad 
Real, 30—3, Toledo, 29; Talavera, 60.— 
4, Segovia, 33; Madrid, 43.—5, Guadala- 
jara, 38; Calalayud, 66.—6, Mallorca, 35;

Barcelona, 47.-7, Lérida, A9; Manresa, 
69.- 8, Tarragona, 51; Tortosa, 70.—9, 
Gerona, 57; Vich, 68.—10, Sevilla, 3; 
Iluelva, 45.—11, Córdoba, 9; Lucena, 78. 
—12, Ecija, 11; Utrera, 77.—13, Cádiz, I 
37; Algeciras, 79.—14, Múrcia, 10; Lorca, 
26.—15, Albacete, 41; Játiva, 71.—16, Va
lencia, 48; Requena, 72.—17, Alicante, 50; 
Alcoy, 74.—18, Castellón, 52; Segorbe, 73. 
—19, Lugo, 5; Mondonedo, 28.—20, Oren
se, 15; Monforte, 61.—21, Santiago, 16; 
Pontevedra, 17.—22, Tuy, 18; Monterey, 
34.-23, Betanzos, 19; Coruña, 42.—24. 
Huesca, 54; Zaragoza, 55.—25, Teruel 56; 
Alcañiz, 67.—26, Jaén, 1; Baeza, 76.—27, 
Granada, 6; Guadix, 21.—28, Málaga, 20; 
Ronda, 22.—29. Almería, 46; Baza, 75.— 
30, León, 7; Falencia, 44.—31, Oviedo, 8; 
Cangas de Tineo, 64.—32, Ciudad Rodri
go, 12; Salamanca. 24.—33, Valladolid, 
27; Avila, 31.—34, Zamora, 39, Aslorga, 
62.—35, Santander, 40, Cangas de Onís, 
63.—36, Badajoz, 2; Llerena, 80—37, 
Plasencia, 32; Cáceres, 36.—38, Pamplo
na," 53; Tudela, 65.—39, Búrgos, 4; Lo
groño, 13.—40, Soria, 14; Apanda de 
Duero,. 59.

Madrid 23 de junio de 1864.
(Gaceta del de junio.)

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

LIQUIDACION
de caminos de hierro.

Contiene la ley de Ferro-carriles, de 
de junio de 1855, reglamento para su eje
cución; ley de Policía de Ferro-carriles 
de 14 de noviembre de 1855; reglamento 
para su ejecución; reglamento para la 
inspección y vigilancia de ios Ferro-carri
les, de 9 de enero de 1861 ; instrucción 
para los empleados de las inspecciones 
de los Ferro-carriles, de 10 de mayo de 
1862. Anotada por un abogado déla cor
te, 2* edición, aumentada.

ARTE DE DESCUBRIR LOS MANAN
tiales, por el abate Paramelle, traducido 
de la 2“ edición francesa, revisado, corre
gido y aumentado por el autor, por 1). Ni
colás Soklevila y Calvó Pro obra muy 
útil á los ayuntamientos, arquitectos, in
genieros, propietarios y demas personas 
dedicadas al estudio de la agricultura. Es
tá recomendada por Real orden, siendo 
de abono su importe en los presupuestos 
municipales.

ARANCELES JUDICIALES DE LOS 
secretarios de los juzgados de Paz, secre
tarios de ayuntamiento, hombres buenos 
y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros, y peritos, conforme á las 
modiücácienes hechas por el Real decre
to de 28 de abril de 1^60: publicados 
en El Centinela de los Secretarios.

PALMA.
Impr e n t a  b e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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